
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Julio 13 de 2023. A Despacho de la señora Juez 

para resolver sobre  la solicitud de aplazamiento que presentara la apoderada 

de la parte demandante en el presente proceso DEMANDA DE DECLARACION 

DE EXISTENCIA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA UNION MARITAL DE 

HECHO, Y POSTERIOR LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, por 

razón de la suspensión temporal del ejercicio de la profesión. 

 

  

 

 

        

 

       JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

Manizales, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 627 

Radicado No. 2022-00461 

Vista la constancia secretarial que antecede y si bien se observa que 

inicialmente no podría accederse a la misma por cuanto para dificultades como 

esas se encuentra erigida la figura de sustitución del poder, lo cierto es que la 

apoderada en el presente proceso funge como apoderada de pobreza y de tener 

que relevarse pasaría, mientras que se da el nombramiento y aceptación de un 

nuevo profesional del derecho, transcurriría un tiempo similar al que la 

profesional del derecho se encontrará suspendida, por lo que por celeridad 

procesal y al encontrarse coadyuvada la solicitud, se accederá al  aplazamiento 

de la diligencia que se encontraba fijada para finales de este mes, 

reprogramándose la misma para el próximo  miércoles 13 de septiembre 

de 2023 a las 9:00 a.m , con  las mismas advertencias notificadas en el auto 

que fue fijada la audiencia inicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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